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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 20 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en cádiz, sobre notificación de ratificación de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se hace pública la notificación de la comunicación de petición de informe 
al denunciante, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, cádiz.

RELAciÓn QuE SE ciTA

EXPEDiEnTE F. DEnun. TiTuLAR DoMiciLio PPTo. inFR. SAnciÓn

cA-2270/11 12/07/2011 coZAR JuRADo, S. L. uRBAniZAcion EL PAQuETE, 2 - JEREZ DE LA FRonTERA 
- 11407 - cADiZ

141.4 LoTT
198.4 RoTT 1.501 €

cA-0538/12 19/10/2011 MAnuEL LinARES BARRiEnToS c/ GABRiEL cELAYA, 13 - PRiEGo DE coRDoBA - 14800 - 
coRDoBA

141.19 LoTT
198.19 RoTT 1.001 €

cA-1036/12 27/09/2011 FERnAnDo PADiLLA ARTAcHo c/ ERMiTA cuATRoViTA, 26 - BoLLuLLoS DE LA MiTAciÓn 
- 41110 - SEViLLA 140.26.4 LoTT 2.001 €

cA-1288/12 24/10/2011 SoGASuR, S. L. cTRA. EL cALVARio, KM 4,5 - JEREZ DE LA FRonTERA - 
11408 - cADiZ 141.24.7 LoTT 1.001 €

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se pone en su conocimiento que, 
habiéndose formulado por Vd., en el expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a los hechos 
denunciados, se han remitido dichas alegaciones al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de ordenación de los Transportes Terrestres, se pronuncie sobre los mismos.

cádiz, 20 de agosto de 2012.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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